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ACTUALIZA TEXTO DE REGULACIÓN DEL COMITÉ DE 
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RECTORrA 

D. U. N° 26 31- /2019 

Santiago, tb de 2019 

TENIENDO PRESENTE: El D.U.N 2627/2019 que fija el Nuevo Texto de las Normas que 

Regulan el Comité de Bioética de la Universidad Andres Bello; que es necesario actualizar 

dichas normas para adecuar algunos de sus aspectos al contenido de la nueva Circular 

AlS/01 del MINSAL, que actualiza las pautas de autoevaluación para el proceso de 
acreditación de Comités Ético Científicos. 

VISTOS: las facultades que me confiere la reglamentación vigente. 

DECRETO 

PRIMERO Actualizase el DUN• 2627/2019 que establece las Normas que Regulan el Comité 
de Bioética de la Universidad Andres Bello en la forma que se indica: 

1.- En el artículo Primero Normas Generales, reemplazase el inciso segundo por el siguiente: 

"En todo lo no previsto en este reglamento se aplicará de forma supletoria lo establecido 

en el reglamento aprobado por Decreto W114, del 2010 del Ministerio de Salud, y su 

actualización por medio de la circular AlS/01 del 08 de abril de 2016 del MINSAL." 

2.- En el mismo artículo agrega al final el párrafo que se incluye a continuación: 

"las modificaciones que se puedan generar al D.U. que establece la normativa de 

funcionamiento del Comité de Bioética deberán regirse por los mecanismos 

institucionales." 

3.- En el artículo 4° Composición y estructura del Comité, reemplácense los incisos 

primero, segundo, tercero y cuarto por los que siguen: 

"El Comité informará al Vicerrector de Investigación y Doctorado, una lista de los futuros 

integrantes del Comité, tanto permanentes, como suplentes y asesores externos, quien 

deberá formalizar y ratificar tales nombres mediante Resolución de la Vicerrectoría de 

Investigación y Doctorado." 

"El acto formal de llamado para la selección de los miembros del Comité recaerá en el 
presidente del Comité de Bioética, quien mediante llamado publicado en el sitio web del 
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Comité convocará a la Comunidad Universitaria a ser parte del Comité de Bioética 

Institucional. las postulaciones se recibirán en el correo electrónico del Comité y la 
selección de los nuevos miembros será realizada en sesión ordinaria del Comité basando 

esta decisión en la trayectoria, experiencia y capacitación del postulante en los aspectos 

relevantes para el Comité tales como ética de la investigación, y/o publicaciones en ética, 

y/o experiencia en investigación, y/o formación en ciencias en animales de 
experimentación, dando preferencia a miembros de la comunidad universitaria." 

"El Comité siempre deberá estar constituido con al menos, un médico, un médico 

veterinario, un abogado, un miembro de la comunidad universitaria, un investigador con 

experiencia en uso y cuidado de animales de experimentación, un investigador cuya área 
de trabajo no implique interacción directa con animales y/o humanos y un miembro externo 
no vinculado con la Universidad Andrés Bello." 

4.- En el artículo 21°. Proceso inclusivo y deliberativo en la revisión de proyectos. Agregase 
como inciso final lo siguiente: 

"los investigadores y las entidades que patrocinan o gestionan una investigación nunca 

estarán presentes en el momento de las sesiones del Comité en que se evalúan los 

protocolos presentados y se toma decisión con respecto a los aspectos bioéticos." 

5.- En el artículo 26°.Definición de Consentimiento Informado. Intercalase como inciso 

segundo, pasando el actual segundo a ser tercero y el actual tercero a ser cuarto, Jo que 
sigue: 

"En el caso de investigaciones del área biomédica que involucre a pacientes, los 
Consentimientos informados deben incluir al menos los siguientes puntos: 

a) Título de fa investigación. 

b) Identificación del Patrocinante. 

e) Explicación de la investigación. 

d) Enunciación del derecho a no participar o a retirarse del estudio. 

e) Información de los aspectos de la atención médica a la que tiene acceso en 
relación con la investigación. 

f) Justificación, objetivos y procedimientos con su naturaleza, extensión y duración 
del estudio. 

g) Responsabilidades, riesgos y eventos adversos posibles. 
h} Beneficios esperados para el sujeto y la sociedad. 

i) Beneficios y riesgos de Jos métodos alternativos existentes. 

j) Usos potenciales de los resultados de la investigación, incluyendo los comerciales. 
k} Garantía de acceso a toda información nueva relevante. 

1} Garantía de protección de privacidad y respeto de la confidencialidad en el 

tratamiento de datos personales con mención a la metodología a usar para ello. 
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m) Garantía de cobertura de los gastos generales por la participación en la 

investigación y las compensaciones que recibirá el sujeto. 

n) Teléfono de contacto del investigador y del Comité de Bioética Institucional." 

6.- En el artículo 3r. -Comunicación de las decisiones. Agregase como inciso final lo que 

sigue: 

"El Comité comunicará sus decisiones mediante correo electrónico o carta certificada." 

7.- En el artículo 33°.Denuncias de Delitos. Agregase como inciso segundo el que sigue: 

"En el caso de que algún miembro posea antecedentes de incumplimientos de las 

responsabilidades de algún investigador, en relación con Jo prescrito en el artículo 27 del 

Reglamento de la Ley 20.120 u otro aspecto bioético, corresponderá utilizar los canales 

institucionales del Código de Ética de la Institución." 

8.- En el artículo 35°. - Documentos a presentar por los investigadores, agregase la 

siguiente" letra i) Certificado de Bioseguridad en caso de que el proyecto lo amerite." 

9.- En el mismo artículo 35° agrega al final lo siguiente: 

"El investigador deberá presentar una copia electrónica de su documentación a través del 

correo electrónico del Comité". 

SEGUNDO: En todo Jo no actualizado mantiene plena vigencia del D.U.W 2627/2019. 

Anótese y Comuníquese, 
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